
OPERADOR INDUSTRIAL CALDERAS
CONVOCATORIA NOVIEMBRE

 

Nombre completo:
OPERADOR INDUSTRIAL CALDERAS
CONVOCATORIA NOVIEMBRE

 

Fecha de inicio:
27/10/2021

Fecha de inscripción:
27/10/2021

Duración:
35 horas

Tipo:
Particular

Modalidad:
Presencial

Importe del curso:
0.00 €

Bonificación:
100%

Objetivos Del Curso

El programa a seguir será según el Nuevo Reglamento de Equipos a Presión e ITC EP1
aprobado por Real Decreto 2060/2008 de 12 de diciembre. Art. 12. “El usuario deberá
designar a una persona capacitada para realizar la operación de la caldera…” Art. 13. “La
conducción de calderas, debe ser confiada a personal capacitado técnicamente…”



REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo “Para poder realizar su actividad el operador
industrial de calderas deberá cumplir y tendrá que poder acreditar ante la Administración
competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio de sus facultades de inspección,
comprobación y control, una de las siguientes situaciones: … Haber superado un examen
teórico-práctico ante la comunidad autónoma…
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